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onDEN de 4 de ;ulio de 1984 por la q¡,;.e se con
ceden los bensfictos prfjvistos en el arttCttlo 5.°,
cJ, de lo !Ay 291Jf7l2.. de 22 de iulto, de QQTUprJ
cianes de oroductor6S oflrorios, "ara la amplievión
de una central hodofruttcola, el la _Cooperativa
del Campo de Luchent., Sociedad Cooperativa Li
m~tado •• APA 094. de Luchente (Valencia).

lImos Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias
y por la Dirección General de la Producción Agraria. sobre
petición formulada por la .cooperativa del Campo de Luchente,
Sociedad Cooperativa Limltada_, de Luchente <Valencia), cali
ficada como agrupación de productores agrarios e insorita en
el correspondiente Registro con el número OiH, para la amplia
ción de una central cortofruticola en Luchente (Va.lencia), aco
giéndose a los beneficios previ6tos en el articulo S.o, c). de
le. Ley 29/1972, de 22 de 1ulio, y demás disposiciones que la
complempntan y desarrollan,

Este ~inisterio ha tenido 8. bien disponer lo siguiente:

Primero,-I_probar el proyecto presentado de ampliación de
una central hortofru:.ícola. a realizar en Luchenta (Valencia),
por la Cooperativa del Campo de Luchente, APA 094, con pre·
supuesto limitado a efectos de preferencia en la obtención del
crédito oficial y de concesIón de subvención a la cantidad
de 12AI0.Me pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del
benendo previsto en el ['.rUculo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972,
de le de agosto.

La cuantía máxIma de la subvención ascenderá, por 10 tan
to, a 24-82133 pesetas con cargo a la partida 2104,118-1 del
ejercicio 1004 del programa 2.2.2 .ordenación de la oferta y
regulación del mercado-o

Tercero,-Proponer la concesión, también en la cuantla má
xima de los beneficios previstos en el artículo B.O, 1, Y en
el artículo 3°, del Decreto 2"3921197'2, de 18 de agosto. excepto
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no
ha sido solicitado. y los suprimides por las Leyes 44/1978,

de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 3211980,
de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo 'PrevlRto en el artículo 19, 1, del Decreto
2'85'3/1964. de 8· d~ septiembre. por el que se desarrolla la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre Industria,s dft interés
preferente, en caso de renuncia se exigiré. el abono o reinte·
gro. en su caso, de ..as bonificaciones y exenciones ya disfru
tadas. A este fIn, ouedaré.n afectos preferentemente a favor
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por
el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Filar un plazo de seis meses para la finalización
de las obras, C( .. tado a TartIr de la fecha de publicac!ón de
la presente Orden ministerial en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 4: de Julio de 1984.-P. D., el Director general de

Industrias AgrarIas y Alimentarlas, Vicente Alher~ Silla.

lImos. Sree. Director general de IndulStrias A¡;rrarIa.s y Alimenta·
rias y Sr. Director .'{eneral de la Producción Agraria.

20771 ORDEN de 5 de iulio de 1984 por la que Se con·
sidera incluida en zona de preferente localizaci6n
industrial agraria a la ampliaCión de una industria.
de manipulación de productos hortofruUclJlas en
Agüimes (Las Palmas), y se aprueba su proyecto.

lImo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa. SAT número 3.061, .Hor
tícola Canaria., para ampliar una Industria de manipulacIón de
productos hortofrutfcolas en AgüImes (Las Palmas), acogIéndo
se a los heneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de
ag?sto; R~Etl Decreto.2613/1979, de 5 de octubr>e, y damAs dlspo- ,
SIC\OneS dIctadas para su ejecucIón y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien dIsponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de pI'€ferente localizacIón
industrial agraria a la ampliación de una industria de manl
ou]aclón de productos hortofrutfcolas en Agdlm&s (Las Palmas).
de la que es titular la Empresa SAT número 3.061, .HorUoola
Canaria_o al amparo de lo dispuesto en el Decreto 239211972.
de 18 de a.gosto, y Real Deoreto 2813/1979 de 5 de octubre,
. .o0s,-~~mceder a la ,citada Empresa. para tal fin, los bene

flClOS sollCltados, aún VIgentes entre los relacionados en el ar.
tfculo 3,° y en el apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2.192/
1972, de 18 de agosto, en la cuantía. mé.xima. que en los mismos
se expresan; excepto el relativo a exoropiaclón forzosa qua no
ha sido solicitado. . ,

.T~.-Aprobar el proyecto técnIco presentado para la amo.
plHl.C1Ón industrial de referencia., con un presupuesto de 8,442,.502
pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito oficial.

Cuatro ~Ap1icar ¡:lara dicha ampliación una subvención equl·
ve,lente al 20 por 100 del presupueSto que se aprueba. la cuaL
alcanzará como máximo, la cantidad de un millón seiscientas
sesenta y ocho mil quinientas (1.668.5<lO) pesetas, con cargo a
la aplicación presupuesiaria 21.09,771 del ejercicio económico de
1984 Programa 223 (industrialización y ordenación agroal1men
taria).

Clnco.-CütlCeder un plazo hasta el día JO de septiembre de
1984, para que la Empresa beneficiaria justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis.-Hacer saber que, caso de posterior renuncia a los be
naficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones 1) subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente, a favor del Estado los
terrenos o instalaciones. de conformidad con el articulo 19 del
Decreto a85-3119604, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 5 de julio de 1934,-P. D. (Orden de 19 de febeero

de 1982). el Dirflctor gen0ral de Industrias AgrariAS v Alimen
tarias, Vicente Alh(~ro Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Ag'!"arias y Alimen
tarias.

ORDEN de 5 de julio de 1984 por la que se con
sidera incluida en zona de prefert'mte localización
industrial agraria a el traslado y ampliación de
una inrlustria de manirulación de vroductos horto
frutico/as a realizar por don Cegorio Cañizares
Garda, en Daya Nueva (Alicante), y se aprueba
su prOyectO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCIÓn General de Industria.. Agrarias y Alimenta·rias sobre
la petición formulada por la Empresa individual de don G~gorio

Cañizares Garcia para. trasladar y ampliar una industria de
manipulación de productos hortofruUcolas en Daya Nueva (Ali
cante), acogiéndose a lo~ beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto; R('!al Decreto 631/1~'in, de 13 de
enero, y demás disposicion€6 dictadas para su ejecución y des~
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferpnte localización
industrial agraria al traslado y ampHación de una industria de
manipulación de productos hortofrutícolas en Daya Nue-va {Ali~

cante), de la que es titular la Empresa individual de don Gre
gario Cañizares Carcia. al amparo dA lo dispuesto en el Ot'cre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 1'3
de enero.

DoS.----Conceder a la citada Emore.sa. para tal fin, los bene
ficios solicitados, aun vigt'ntes. entre los relacionados en el ar
tículo 3.°, y en ¿I apartado 1 del artfculo 5° del Decreto 2'392/
1972, de 18 de agosto, 8Tt la. cuanUa máxima que en los mismos
se expresan; excepto el relativo a expropiación forzosa que no
ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el tras
lado y ampliación industrial de referencia COn un presupuesto
de 15.316.340 pesetas. a efectos de sUbvencJlJn y de preferencia
en la obtenciQr¡ de c:rédito oficial.

Cuatro.-Aplicar para dicho traslado y ampliación una sub
vención equivFl.lenta al, 12 por 100 del presupuesto que se aPTue
b.3., la cual alcanzará, como mé.ximo, la cantidad de un millón
ochocientas treinta y siete mil novecientas sesenta (1.837,960) pe
setas, con cargo a la aplicaclón presupuestaria. 21.09.771 del
ejercicio económico de 19M. Programa ~3 (industrialización y
orde!lacíón agroalimentariaJ.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de dlcü:mbre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique Ia.s inversio
nes efectuadas en la realilación de las obras e inste.ladones
prE'vistas en el proyecto que se aprueba y r(,alice la inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Ali
mentarias.

SeIS.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a 109
beneficios otorgados, o inC'ilmpllmiento de las cond~c:c!les esta
b!ecidas para su· disfrute, se exIgirá- el abono o reictegro, en su
caso, de las· bonificacIones o subvenciones ya disfrutada.s. A este
fin, quedarán afectos. pnferentemente. a favor del Estado tos
terrenos o Instalac:ones de la Empresa. titular por el importe
de dichos bene!tdos o subver.ciones, de conformIdad con el
articulo 19 del Decreto :M531 1964 , de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos,
Olas guarde a V. r.
Madrid, 5 de tullo de 1984..-P. D. (Orden de 1-9 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente- Albero Silla..

TImo. Sr, Director genera.l de Industrias Agrarias y AlImen
tarla.s


